
caballos de 24 m2 de superficie construida y 2,75 m
de altura total, en donde llaman La Montaña del Cu-
ra, en el término municipal de Tuineje, conforme a
las características recogidas en el proyecto presen-
tado, solicitada por D. Juan Roque Álvarez Ojeda,
con arreglo a los condicionantes indicados en los
fundamentos de derecho de la resolución.

Puerto del Rosario, a 30 de junio de 2008.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

2986 Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura.-
Anuncio de 15 de julio de 2008, relativo a la
convocatoria de subvenciones para la solici-
tud de auxilios a proyectos de obras hidráu-
licas de iniciativa privada, anualidad 2008.

Por medio del presente se hace público que por
resolución del Sr. Presidente del Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura, D. Mario Cabrera Gonzá-
lez, de fecha 9 de julio de 2008, se hace pública la
convocatoria de subvenciones del Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura, cuyo procedimiento se re-
girá conforme a las bases reguladoras publicadas en
el Boletín Oficial de Canarias, de fecha 1 de marzo
de 2006, en régimen de concurrencia competitiva, pa-
ra auxilios a proyectos de obras hidráulicas de ini-
ciativa privada, en la isla de Fuerteventura, anuali-
dad 2007, por un importe total de 101.180,59 euros,
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

512.771.0105.- Auxilios a obras iniciativa priva-
da, 1.200,00 euros.

512.771.0002.- Auxilios a obras iniciativa priva-
da, 29.932,19 euros.

512.771.0000.- Auxilios a obras iniciativa priva-
da, 6.118,11 euros.

512.771.01.- Auxilios a obras iniciativa privada,
63.930,29 euros.

CUANTÍA: el importe de la subvención no supera-
rá el 50% ni el valor de treinta mil (30.000) euros de
los costes de la obra proyectada, realizándose el
cálculo según lo establecido en el artículo 119 de la
Ley de Aguas de Canarias (base 4ª.2).

MARCO LEGAL ESPECÍFICO: bases por las que se
convoca concurso público para la solicitud de auxi-
lios a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa pri-
vada, publicadas en el Boletín Oficial de Canarias nº
42, de fecha 1 de marzo de 2006.

OBJETO: se consideran objeto de esta línea de
auxilios las iniciativas particulares que tengan por ob-
jeto la construcción, ampliación, mejora, reparación
o mantenimiento de las hidráulicas siguientes:

- Obras de infiltración, captación, alumbra-
miento, canalización, almacenamiento, evacuación,
eliminación, depuración (exceptuando las instala-
ciones unifamiliares) o tratamiento de aguas de
cualquier tipo, incluidas las industrias de poco con-
sumo de agua.

- Las que tiendan a la finalidad de minimizar el
consumo de agua por medio de la actuación sobre cual-
quiera de los factores que lo determinan.

- Las obras de desalación de agua.

- Las obras de corrección de cauces y protección
contra avenidas.

- Las obras, en cuanto supongan un incremento de
los caudales generales disponibles para la agricultu-
ra o la mejora del rendimiento de las infraestructu-
ras destinadas a tal fin.

Quedan excluidas de la obtención de auxilios: 

- Las instalaciones de depuración unifamiliar que
se regirán por sus propias bases.

- Las obras que se destinen exclusiva o predomi-
nantemente al suministro de agua de urbanizaciones
turísticas, residenciales o privadas, instalaciones de
esparcimiento, recreo y equivalentes.

- Las obras que afecten a aprovechamientos de aguas
calificadas como privadas por la legislación anterior
a la Ley 12/1990, de Aguas de Canarias, en efectiva
explotación por medio de pozos, galería o proce-
dentes de manantiales, así como a las autorizaciones
de alumbramientos válidas a la entrada en vigor de
dicha Ley, cuyos titulares no hayan acreditado su
derecho a la utilización del recurso como aprove-
chamiento temporal de aguas privadas mediante ins-
cripción en el Registro de Aguas.

- Las obras que se destinen exclusiva o predomi-
nantemente al saneamiento de urbanizaciones turís-
ticas, residenciales o privadas, instalaciones de es-
parcimiento, recreo y equivalentes (base 1ª). 

BENEFICIARIOS: tendrán la consideración de be-
neficiarios las personas físicas y jurídicas que pre-
tendan realizar obras incluidas en el objeto de la pre-
sente línea de auxilios, siendo únicamente admisible
una solicitud por peticionario (base 3ª).

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES Y CRITERIOS DE
SELECCIÓN: serán conceptos subvencionables:
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1) Obras de infiltración, captación, alumbramiento,
canalización, almacenamiento, evacuación, elimi-
nación, depuración (exceptuando las instalaciones
unifamiliares) o tratamiento de aguas de cualquier ti-
po, incluidas las industrias de poco consumo de agua.

2) Las que tiendan a la finalidad de minimizar el
consumo de agua por medio de la actuación sobre cual-
quiera de los factores que lo determinan. 

3) Las obras de desalación de agua.

4) Las obras de corrección de cauces y protección
contra avenidas. 

5) Las obras, en cuanto supongan un incremento
de los caudales generales disponibles para la agricultura

o la mejora del rendimiento de las infraestructuras des-
tinadas a tal fin (base 1ª.2).

Se aplicarán los siguientes criterios de selección
para resolver, evaluándose los distintos conceptos
que se citan a continuación, asignándosele a cada uno
un coeficiente ponderado y una puntuación indivi-
dual en aplicación del baremo correspondiente a di-
cho concepto; la puntuación global resultante será la
suma de los productos de la puntuación particular asig-
nada a cada concepto por el coeficiente atribuido al
mismo; para las solicitudes formuladas los concep-
tos, coeficientes ponderados y baremos antes indicados
son los siguientes:

APARTADO A: dependiendo del tipo de obra con un
peso relativo del 80%.
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En el caso de proyectos con diferentes tipos de obra,
la puntuación final de este apartado será la media arit-
mética de las puntuaciones parciales según el tipo de
obra.

APARTADO B: se valorará según el cuadro siguiente
según el importe de la cantidad proyectada en el pre-
supuesto de ejecución material sin impuestos. Con
un peso relativo del 20%.



PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y DOCUMENTA-
CIÓN: se dirigirá al Sr. Presidente del Consejo Insu-
lar de Aguas, y deberá ajustarse al modelo normali-
zado y se acompañará, en original y copia para su
compulsa, de la documentación expresada en la ba-
se 5ª.2 de las bases reguladoras (base 5ª.1-anexo I,
publicado en el B.O.C. nº 42, de 1.3.06). 

PLAZO: un (1) mes, a contar a partir del día siguiente
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

LUGAR: Registro General del Consejo Insular de
Aguas de Fuerteventura, calle Lucha Canaria, 112, 2ª
planta, Puerto del Rosario, en horario de 9 a 14 ho-
ras, o cualquier otro medio contemplado en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC).

TRÁMITES PREVIOS E INFORMACIÓN DETALLADA:
Consejo Insular de Aguas de Fuerteventura, calle
Lucha Canaria, 112, 2ª planta, Puerto del Rosario. 

SUBSANACIÓN O MEJORA DE LA SOLICITUD:

Requerimiento-notificación: será individualmen-
te a cada interesado (artículo 59 de la LRJPAC).

Subsanación o mejora: el Instructor requerirá a
los interesados para que subsanen en el plazo de diez
(10) días el defecto observado. Excepcionalmente, se
podrá conceder un nuevo plazo extraordinario de has-
ta un (1) mes para la presentación de la referida do-
cumentación, previa solicitud y con justificación del
retraso por parte de los interesados. El incumpli-
miento de estas obligaciones dará lugar al archivo de
la solicitud como consecuencia del desistimiento del
interesado, previa resolución que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artº. 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(base 5ª.3).

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

Órgano Instructor: el Gerente del Consejo Insu-
lar de Aguas de Fuerteventura.

Órgano Colegiado: el Vicepresidente, el Gerente
y el Técnico asignado al efecto del Consejo Insular
de Aguas de Fuerteventura.

Propuesta: el órgano instructor, a la vista del ex-
pediente y del informe del órgano colegiado, for-
mulará la Propuesta de Resolución debidamente mo-
tivada. La citada propuesta será elevada al órgano

competente del Gobierno de Canarias para la emisión
del informe preceptivo a que hace referencia el artº.
120.1 de la Ley Territorial 12/1990, de Aguas (base
10ª).

RESOLUCIÓN: el plazo máximo para resolver y
notificar la resolución del procedimiento, no será su-
perior a seis (6) meses. El plazo se computará a par-
tir de la finalización de la convocatoria.

Acuerdo: las concesiones de auxilios se formali-
zarán por resolución del Presidente del Consejo In-
sular de Aguas, la misma pone fin a la vía adminis-
trativa.

Notificación: será individualmente a cada intere-
sado (artículo 59 de la LRJPAC).

Plazo de alegaciones y/o aceptación: en el plazo
de dos (2) meses contados a partir del día siguiente
al de la recepción de la notificación de concesión del
auxilio, los interesados deberán aportar el proyecto
de las obras o actuaciones firmado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Profesional que co-
rresponda, conforme al contenido que recogen los ar-
tículos 17 y 18 del Decreto 88/1991, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de auxilios a obras
hidráulicas de iniciativa privada. El Proyecto debe-
rá estar adaptado a las obras o instalaciones efecti-
vamente subvencionadas, y deberá venir acompaña-
da del correspondiente Estudio de Impacto que
proceda, con arreglo a la obra a ejecutar. Asimismo
deberán aportar:

1) Aceptación formal de la cuantía, modalidades
y condiciones de la ayuda otorgada, a cuya presen-
tación se entenderán aceptados todos los condicio-
namientos generales de la Ley de Aguas y específi-
cos de bases.

2) Depósito en metálico o aval por importe del cua-
tro por ciento (4%), que garantice la aportación eco-
nómica que corresponde al interesado para llevar las
obras a buen fin y el cumplimiento de las demás
obligaciones asumidas. Dicha garantía será devuel-
ta previa solicitud de los interesados y a propuesta
del Gerente una vez realizada y comprobada la obra
subvencionada por este Organismo.

3) Compromiso de mantener las instalaciones o
construcciones objeto de la ayuda al servicio de la
finalidad para la que ésta se ha destinado durante un
plazo mínimo de diez años.

4) Documentación fehaciente relativa a las auto-
rizaciones, concesiones y permisos que en la fase de
anteproyecto se hayan justificado mediante la apor-
tación de solicitudes de autorización. Transcurrido el
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plazo sin que se haya presentado la documentación
exigida en los apartados anteriores de esta misma ba-
se, el Presidente o Consejero en quien delegue ini-
ciará expediente de caducidad de la concesión de la
ayuda a propuesta del Órgano instructor, quedando
la Administración facultada para adoptar la decisión
que estime oportuna en relación al importe no con-
cedido, sin perjuicio de la posible concesión de pla-
zo extraordinario establecido en la base decimoter-
cera.

Efecto del silencio administrativo: desestimatorio.

CONDICIONES:

Plazo de ejecución: los beneficiarios del auxilio
que vayan a realizar la obra podrán ejecutarla en el
plazo establecido en la resolución de la autorización
concedida por el Consejo Insular de Aguas y aque-
llos beneficiarios que no precisen dicha autorización
el plazo se establece en lo dispuesto en el Proyecto
presentado, conforme al contenido que recogen los
artículos 17 y 18 del Decreto 88/1991, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento de auxilios a obras
hidráulicas de iniciativa privada (base 12ª).

Plazo de justificación: un (1) mes contado a par-
tir de la fecha de finalización de la obra establecida
en la Resolución de concesión o de los plazos
extraordinarios acordados. Para el cálculo del abo-
no, se aplicará a la cuantía que figure en la certifi-
cación y factura, el porcentaje que suponga la sub-
vención, respecto al importe total de las obras, extremo
que constará igualmente en la Resolución de conce-
sión. En el caso de que el importe de la valoración
que figure en la certificación no coincida con el im-
porte de los gastos que se acrediten pagados, el por-
centaje que suponga la subvención se aplicará sobre
la cuantía de menor importe (base 14ª).

Forma de abono: previa justificación de haber
realizado la actividad que le sirve de fundamento a
la concesión, conforme a los requisitos contempla-
dos en las bases por las que se regula la presente con-
vocatoria (bases 12ª, 13ª, 14ª y 15ª).

Puerto del Rosario, a 15 de julio de 2008.- El Vi-
cepresidente del Consejo Insular de Aguas, Manuel
Miranda Medina.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 12
de Las Palmas de Gran Canaria

2987 EDICTO de 12 de mayo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000179/2007.

Dña. Patricia M. Calderón Fernández, Secretaria
Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº 12 de
Las Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a dieciséis de abril
de dos mil ocho.

D. Miguel Palomino Cerro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 12 de los de esta ciu-
dad, ha visto los presentes autos de juicio verbal de
desahucio nº 179/2007, promovidos por Dña. Eulo-
gia María del Pino Santiago Pérez, representada por
la Procuradora Dña. Petra Ramos Pérez y defendida
por el Letrado D. Esteban Ramos Pérez, contra D. An-
tonio Sánchez Melián, declarado en situación procesal
de rebeldía, en nombre de Su Majestad El Rey, dic-
ta la siguiente resolución:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Sra. Ramos Pérez, que actúa en nombre y
representación de Dña. Eulogia María del Pino San-
tiago Pérez:

a) debo resolver y resuelvo el contrato suscrito en-
tre las partes el 18 de agosto de 1981;

b) declarar y declaro haber lugar al desahucio de
la finca sita en la calle Sor Brígida Castelló, 19, de
esta ciudad, condenando a D. Antonio Sánchez Me-
lián a pasar por esta declaración y a desalojar la vi-
vienda tras la notificación de esta resolución, con el
apercibimiento de que de no verificar el desalojo vo-
luntariamente se procederá al lanzamiento en la for-
ma y plazos legalmente previstos; y

c) debo condenar y condeno a D. Antonio Sánchez
Melián al pago a la actora de la suma de mil quinientos
sesenta (1.560) euros, correspondientes a las men-
sualidades comprendidas entre septiembre de 2006
y abril de 2008, ambas incluidas, así como al pago
de las mensualidades que se devenguen hasta el efec-
tivo desalojo de la finca, haciendo expresa imposi-
ción del pago de las costas al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Las Palmas, que deberá pre-
viamente anunciarse ante el presente órgano judi-
cial en el plazo de cinco días a contar desde la fe-
cha de su notificación.


